Administracién Nacional de Educacién Plblica
CONSEJO DE EDUCACION INICIAL Y PRIMARIA.
Divisién Administracion General :

| CIRCULAR N°30
Montevideo, 12 de junio de 2019

Senor Maestro, inspector y/o Jefe de Oficina:

Pora su conocimiento y efectos, cumplenos remitir a
Usted adjunto a la presente, fotocopia de la Circulaor N°.9/2019, de CO.DLCEN. (Res
N62, Acta N23, de fecha 07/05/19) por lo que opruebo el "Reglomento sobre
licencia médica de los funcionarios de la Administracién Nacional de Educacién

Pablica”.-

Saluda atentomente;

Fectdra General

Dra. SILVIA S REZ

Secretoria Gerferal’, :

go




ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACION

PUBLICA
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

CIRCULAR N° 9/2019

BSas X

B
woguiienis sebre licencia médica de los funcionarios de la Administracida
Mzzlonzi de Educacidn Pablica.

Acta N° 23, Res. N° 52
_ Exp. N° 1-2664/19 ‘
Fecha : 07/65/2019
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ADMINISTRACION NACIONAL DE
EDUCACION PUBLICA

CONSEIO DIRECTIVO CENTRAL
CIRCULAR N° 9/2019

. Por la presente Circular N° 9/2019, se comumca la Resolucmn N° 52
del Acta N° 23 de fecha 7 de mayo de 2019 que se transcnbe a conttnuacmn

: VISTO La Resolucmn N° 12, Acta N°36 del 14 de junio de 2016 del

Consejo Directivo Central.

RESULTANDO: I}.-Que por. el citado acto administrativo se cred un
grupo- de trabajo. con .representantes .médicos de los departamentos del
interior del pais, D1v1$1on Servicios Medlcos Asesorig. Letrada yv.la D1rec<:1on
Sectorial de, Gestion Humana establec1endo entre sus comemdos el ajuste del
Reglamento de licencias médicas de la Administracién Nacional de Educacion
Pablica (ANEP). -
1) Que-dicho grupo de trabajo.eleva propuesta de texto
del “Reglamento sobre licencia médica de los funcionarios de la
Administracién Nacional de Educacmn Publica”.

1) Que por Resolucion N° 20, Acta N° 35 de fecha 15 de

- mayo de 1986 el Consegjo Dll’CCIl_VQ Centzal aprobd el “Reglamento. sobre

licencia médlca de los funcionarios. de la. Administracion Nacional de
Educacién Piablica”. : _ ‘ :

CONSIDERANDO' Que se estima. pernnente dejar sin efecto la
Resolucién mtada en el RESULTANDO III) y aprobar el nuevo reglamento
propuesto a efectos de la licencia médica de los funcionarios de la ANEP.

ATENTO. A lo expuesto; 4
EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACiéN

. NACIONAL DE EDUCACION PUBLICA; Resuelve:

1) Dejar sin efecto la Resoluciéon N° 20, Acta N° 35 de fecha 15 de mayo

de 1986 del Consejo Directivo Central.
2) Aprobar el “Reglamento sobre licencia médica de los funcionarios de

la Administracién Nacional de Educacién Publica” cuyo texto se transcribe a

continuacién: ‘. .



REGLAMENTO SOBRE LICENCIA MEDIiCA DE LOS FUNCIONARIOS DE
LA ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACION PUBLICA

I- PROCEDIMIENTO '
Articulo 1°: La ANEP controlara y registrara las certificaciones
‘médicas remitidas por el BPS en forma electronica. '
Articulo 2°: El funcionario, pasante o becario certificado por
enfermedad debera: |

e Dar aviso inmediato de su inasistencia al/los centro/s educativo/s

" o0 dependencia/s donde desempefia su actividad laboral.
Concurrir al médico en su institucidén prestadora de servicios de
salud del Sistema Nacional Integrado de Salud ({mutualista o
dependencia de ASSE} o solicitar médico a domicilio & esa
mnstitucién.

» Realizar el tramite establecido en la institucién prestadora de salud
para el ingreso de su certificacion médica al BPS conservando el
comprobante expedido con el sello de la institucidn, a efectos de ser
presentado ante una eventual gestion.

o ‘Comunicar de forma inmediata el periodo de licencia médica

fprescrito al/los centro/s educativo/s o dependencia/s de la ANEP

‘en donde desempefa su actividad laboral.

;flArti'culo 3°: Si pese a cumplir las formalidades establecidas en el
articuléf'ai anterior la certificacién médica no apareciera registrada en el
Sisteméj. del BPS (Sistema Nacional de Certificacion La;boral_), el funcicnaro,
becario o pasante debera realizar el reclamo seglin ¢l instructivo ¢laborado
por la Division de Prevencidn y Salud en el Trabajo publicado en la web del
organismo.

i%rticulo 4°: En caso gue el funcionario, becaric o pasante certificado
por enfermedad se encuentre apto para reintegrarse a sus tareas antes de

1z fecha estipulada, debe concurrir al prestador integral de salud donde se

le ctorgd su certificacion y solicitar el alta médica.
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Articulo 5°: Las licencias por lactancia, maternidad o paternidad rio

se regiran por el procedimiento de certificaciones médicas, debiendo los
f_meiohaﬂos, pasantes o becarios seguir el procedimiento especialmente
previsto en el Reglamento de Licencias por “Maternidad, Paternidad,
Lactancia y Adopcién T .

 Articuls 6° Cuando por razohes debidamente justificadas un
funcionario, becario o pasante deba ser ateﬁdido pot el'Banco de Seguros
del Estado y este 1o certifica, debe comunicarlo ﬁeﬁt’rd de'tas siguientes 48
horas a la Divisién Servicios Médicos, Prevéncidn y Salud en el Trabajo a
efectos de registrar su certificacién ante la ANEP #l'cémio Gorrésponde.

Articulo 7°: El funcionario, becario o pasarite que solicite reduccion
horaria temporaria en la jomada de labor por causal de ‘stifermiédad debe
traﬁlifarla ante la Diﬁsién de Servicios Médicos, Prevencién y3'S'é:fud en el
Trabajo én Montevideo o en el médico de la ANEP en el interior del pais,
qulen ‘valorara dicha solicitud.
II- USUFRUCTO DE LICENCIA MEDICA CERTIFICADA

Articulo 8°: El funcionario, becaric o pasante en uso de licencia
meédica deberé permanecer en el domicilio o lugar ‘doride se asiste por el
lapso de la misma, salvo autonzacmn expresa y Justzﬁcada que bnste en la
respectiva: certzﬁcacmn médica. A
Artlculo 9°: Los meédicos de Ia D1v131orr Semcms Médicos,

Prevencmri y Salud en el Trabajo ante hcenc1as re1teradas o prolongadas de
un funcmﬂarm, becario o pasante podran supemsa.r el procesq de salud-
enfermedaé. en consultorio, domicilio o lugaf-'c'ie internacion, asi como pedir
am.pliacién de la informacién en relacién a sus licencias médicas, con el
objetivo de lograr su plena recuperélcién y oportuna reinsercién laboral.

Articulo 10°: En cumplimiento’ d¢ lo establecido en el articulo

precedente el funcionario, becario o pasante debera:

a) Concurrir a consulta médico-laboral o junta ‘médica’ cada vez que sea
citado y eri los plazos que se le indique, asi como- facilitar las visitas
domiciliarias.

b) Aportar los estudios, historia clinica u otros d‘%cumentqs que le sean



requeridos por la junta médica y/o por la Divisidn Servicios Médicos,
Prevencién y Salud en el Trabajo. | |
Articulo 11°. En casos de fuerza mayor que impidan al funcionario,
becario o pasante asistir a junta médica o permanecer en el lugar que se
asiste, debera dar aviso a la Divisién Servicios Médicos, Prevencion y Salud
en el Trabajo en forma previa al dia y hora en que fue citado. Debera
asimismo justificar su inasistencia ante la citada Division en un plazo
méximo de 72 horas. Si no concurriera sin causa justificada o interponga
dificultades que impidan las visitas domiciliarias, la Divisién Servicios
Médicos, Prevencidn y Salud eh el Trabajo elevara informe al Consejo que
corresponda el cual podrd disponer las medidas gque considere pertinentes
" hasta que cese la negativa a concurrir o se resuelvan las dificultades para
realizar la visita al lugar en el cual el funcionario, becario o pasante se

asiste.
Articulo 12°: Si se constatara por parte de la Division Servicios

Médicos, Prevencion y Salud en el Trabajo un mal uso de la licencia que se
concede para lograr la recuperacion de la salud del funcionario, becario o
pasante, no guardando.el.reposo o demés normas terapéuticas indicadas,
prolor;fgéndose el lapso de evolucién de la enfermedad, se elevaran los
antecedentes al Consejo respecﬁvo para su consideracion.
1II- JUNTAS MEDICAS

Aﬁiculo 13°; Se realizara Junta Médica:
a)cua%zdd lo requiera el Consejo respectivo.
b)por li_'eniciativa de los técnicos de la Divisién Servicios Médicos, Prevencion
y Salud en el Trabajo.
c)en cumplimiento de la normativa vigente.

éArticulo 14°: La concurrencia del funcionario, becario o pasante a

junta médica es obligatoria. En casos de incumplimiento sera de aplicacién

lo dispuesto en el articulo 110 del presente reglamento.

‘Articulo 15° Sera preceptiva la integracion de junta médica para

expedirse respecto a la aptitud fisica o psiquica del funcionario para el

-
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desempefio de sus tareas habituales y/o de las declaraciones de ineptitud

total y absoluta para todo trabajo.
Articulo 16°: A efectos de cbntemplar la situaciéon de un

funcionario, becario o pasante del interior del pais que por razones

juétiﬁcadas se encuentre imposibﬂitadb de concurrir, se podra
encomendar la realizacién de un peritaje médico por parte de un
profesional de la Divisién Servicios Médicos, Prevencién y Salud en el
Trabajo en base a la regionalizacién dispuesta. El informe remitido por
dicho profesional a la citada Division serd considerado por la junta médica
del _ofganismo. '

Articulo 17°. El funcionario, becario o pasante, que estando en uso

de licencia concedida por junta médicé y antes de la finalizacién de la
misma estuviese en condiciones de reintegrarse a la actividad, debera
proceder de acueérdo a lo estipulado en el Articulo 4° del presente
reglamento y luego solicitar ante la Divisién Servicios Médicos, Prevencion
y Salud en el Trabajo nueva junta médica para evaluacidn y autorizacién
de su reintegro. |
/Firmado:/Mag. Margarita Luaces, Consejera

_Dra. Ma. Beatriz Dos Santos Yamgotchian, Secretaria General

: | Por el Consejo Directivo Central.

Dra. Ma. Beatriz
: Sec

- Tran. PCH./





